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PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
WORLD PRECIOS METALS ECUADOR 
WPMUIO CIA. LTDA. 

PAUL ENRIQUE EAMES WILLS Y MARIA 
GABRIELA CASTAÑEDA MONTALVO 

VICKEN AZAT BEDOYAN Y STEPHANIE 
ARENAS 
06 DE OCTUBRE DEL 2014 

USD. $ 25.000,00 

QUITO A, 06 DE OCTUBRE DEL 2014





RAZÓN: 
FACTURA No.: 
EL NOTARIO: 

ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

    FECHA: 

OTORGADA EL 06 DE OCTUBRE DEL 2014 

OTORGADA POR: 

1725238420 PAUL ENRIQUE EAMES WILLS CEDENTE 
1709024630 MARIA GABRIELA CASTAÑEDAMONTALVO CEDENTE 

A FAVOR DE: 

516498321 VICKEN AZAT BEDOYAN CESIONARIO 
470963439 STEPHANIE ARENAS CESIONARIO 

OBJETO: 

CESION DE PARTICIPACIONES. 

CUANTÍA: 

USD. $ 25.000,00 

DI: 03 COPIAS 

PC





2014-17-01-32-P- 

   ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA WORLD PRECIOUS METALS 

ECUADOR WPMUIO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

PAUL ENRIQUE EAMES WILLS Y MARIA GABRIELA 

CASTAÑEDA MONTALVO 

A FAVOR DE: 

VICKEN AZAT BEDOYAN Y STEPHANIE ARENAS 

CUANTÍA: USD. $ 25.000,00 

DI: 3 COPIAS 

PC 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

SEIS (06) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE MI DOCTORA 

MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN EN CALIDAD DE CEDENTES LOS 

CONYUGES PAUL ENRIQUE EAMES WILLS Y MARIA GABRIELA 

CASTAÑEDA MONTALVO, MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

VENEZOLANA EL PRIMERO, ECUATORIANA LA SEGUNDA, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES 

 



N3XDIA SIAONIS SOT NIDIAVAWOD JAVA VILO JOA “YNN VWOVO 

VOIJIWW 30 SOGINN SOUVISA SOT 30 IWIQA NN 30 OALVYNIWON 

SOYA NM NOD SITVIDOS SINOIDVAIDILIVA [002) SVINIIDSOO 

30 OlWVIdIdOdd “OAIVINOW VO3INVISVO WHld8vo VIJWVW 

NO2 OGVYSVO “IAO OQOVISI 30 “YNVIOZINIA OVONYNOIOVN 30 

“AW03 30 JOAVW “STUM SIWVA INDIAN3 INVd YONIS 13 INIOIO 

30 AVarMvO N3 A dl8vd YNN dOd “VONENd VANLIJOSI ALNISINHA 

v1 30 NOIDVa8edld9 vi Y NIDIAVAWOD —SIINIIDIAVIWOD 

“WazWidd :¿SYINSAYIO  SININOIS SWl NOD UIVOIWIOJNODO 

3d WOJOLO 38 3NO “YC “VID OIMWAM 300YNDI SIVIZW 

snoldl4d 01ISOM VINVAWOD W1 30 SOIDOS SOAAN 30 NOISIWOV 

A SINOIOVdIOILLIVd 30d NOQISID 3LNJINDIS WI AVIOAVODNI 

ASVANIS ODIVO NS VW SYOMINA SVaniidOs3 30 OdisIDIY 19 Na 

¡VINVLON VEON3S “2 N3INOIS 13 $] NOIDVNNUNOO V IGIUDSNVAL 35 

300 TV8aLIT YONZL OANMO "NVINISINVA IN 3NO VINNIW V1 30 O1X31 

1 VOnidd VenildOs3 Y 34313 300 NVuSMOS IW 'NODINO3S 

O VSIWOYd IN “IVIONIVIAIS JOWAL “SVZVNIWYW "NOIDIVOD 

NIS VINildOS3 Y1SI 30 OINIIWW9OJOLO TV NIDIAVIWO9O 3N0 30 

“WOVIVAIS A WOVISIV WWY304 NA NO4303 400 SOQVNIWVX3 OWOD 

ISV 'VEnllOS3 W1S3 30 SOQVIASI8 A SOJO34A SOT 30 VISVlON 

V1 IW 304 SINJO3YVAWOD SOT NO3JINA 3ND SOQUNJAQV 

"NVOI3OV 35 VIAVION V1 IW YO SVOVOHISIO 3IN3WVOI30 

SVOlY1SOJOY SWIJOD SYAMO “AWANNIA 30 SOININNDOO SNS 

OQIBIMXS 3W8I8VH 30 ONISIA Ni 4 AOO HIDONOO 30 SANINO 

Y ISUVDNMIO A SVIVHINOO W8Wd SIDVAVO A STNEIYH “OLINO 

30 GVaNnIO VISA YO OSVA 30 “VOlJGWVW 30 SOQCINN SOQVIS3 

$01 N3 SOQVIMDIWOO A AYONVNOIOVN 30 'VUNNDIS Y] Va nos 

'OY3Wldd 13 OUWSVO SIMAO SOQVIS3 30 'SVNAYV AINVHd31s 

A NVAOC3A IVZV N3NDIA SIVON3S SOT “SOLNVNOIS2D 30 UVQNVO 

N3 OQV1 OY1O 30d A ISIVOMEO A IVIVIINOD VaWd STNLSYH A 

Soda yno3 - ONO



¿ 
DRA. GABRIELA CADENA LOZA “y Y 

QUITO - ECUADOR <£) a 

AZAT BEDOYAN, DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, DE ESTADO 

CIVIL CASADO, Y  STEPHANIE ARENAS, DE NACIONALIDAD 

ESTADOUNIDENSE, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, EN CALIDAD DE 

CESIONARIOS. LOS COMPARECIENTES DECLARAN QUE 

COMPARECEN LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA WORLD PRECIOUS METALS ECUADOR WPMUIO CIA. 

LTDA. (EN ADELANTE REFERIDA TAMBIÉN COMO “LA COMPAÑÍA”). 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) LA COMPAÑÍA SE CONSTITUYÓ 

CON FECHA VEINTE Y SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO CON 

FECHA DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, BAJO EL NÚMERO 

CUATRO TRES OCHO. DOS) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA CON FECHA DOS DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, RESOLVIÓ APROBAR LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DEL SEÑOR PAUL ENRIQUE EAMES WILLS, CESIÓN 

QUE REALIZA DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

TIENE EN LA COMPAÑÍA, CORRESPONDIENTE A DOSCIENTAS (200) 

PARTICIPACIONES SOCIALES, CON UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00) CADA UNA. 

LA CESIÓN SE LA REALIZA A FAVOR DEL SOCIO VICKEN AZAT 

BEDOYAN Y DE STEPHANIE ARENAS, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS, CUYA COPIA DEBIDAMENTE 

CERTIFICADA POR LA SECRETARIA DE LA MISMA SE ACOMPAÑA 

COMO DOCUMENTO  HABILITANTE. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- EN VIRTUD DE LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, EL 

SOCIO PAUL ENRIQUE EAMES WILLS, CEDE Y TRANSFIERE A FAVOR DE 

VICKEN AZAT BEDOYAN, CIENTO NOVENTA Y NUEVE (199) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, CON UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Y, A 
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JE E "| NUMERO DE! 

CAPITAL |CAPITAL  |PARTICIPAC | PORCENTA 

SOCIOS SUSCRITO|PAGADO [IONES JE 

Vicken Azat 

Bedoyan USD 399 [USD399  |399 99,75% 

Stephanie Arenas |USD 1 USD 1 1 0,25% 

TOTAL USD 400 [USD 400  |400 100%               
SÉPTIMA: CONTROVERSIAS.- SI SE SUSCITAREN CONTROVERSIAS 

DERIVADAS DEL ALCANCE, CONTENIDO O INTERPRETACIÓN DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO, O CUALQUIER OTRO CONFLICTO QUE SE 

DERIVE DEL MISMO, QUE NO LOGRASE SER SOLUCIONADO POR 

ARREGLO DIRECTO Y MUTUO DE LOS COMPARECIENTES, LAS PARTES 

RENUNCIAN FUERO Y/O DOMICILIO Y SE SUJETAN A LA LEY DE 

ARBITRAJE Y MEDIACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 

ESTIPULACIONES: A) EL ARBITRAJE SE LLEVARÁ EN LA CIUDAD DE 

QUITO, ANTE LA CÁMARA DE COMERCIO ECUATORIANA 

AMERICANA, CON SEDE EN QUITO, CONFORME SU 

REGLAMENTACIÓN INTERNA. B) EL TRIBUNAL SE CONSTITUIRÁ CON 

TRES ÁRBITROS, QUIENES HABRÁN DE RESOLVER EN DERECHO. C) LOS 

ÁRBITROS QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADOS PARA DICTAR 

MEDIDAS CAUTELARES Y PARA SOLICITAR EL AUXILIO QUE FUERE 

NECESARIO PARA EJECUTAR DICHAS MEDIDAS, EN LOS TÉRMINOS, 

PREVISTOS EN EL ART. 9 DE LA LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN. D) LOS 

COSTOS Y GASTOS EN QUE SE INCURRA, INCLUIDOS LOS 

HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS RAZONABLEMENTE, SERÁN 

CUBIERTOS POR LA PARTE QUE FUERE VENCIDA. A PEDIDO DE PARTE 

REALIZADO ANTES DE DICTAR EL RESPECTIVO LAUDO, EL TRIBUNAL 

TENDRÁ FACULTADES PARA REGULAR DICHOS HONORARIOS, SI ES 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

DIECISIETE GUION DOS MIL CATORCE GUION TRES UNO CINCO DEL 

FORO DE ABOGADOS”. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR 

MI. LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE 

ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

  

CEDENTES 

PAUL ENRIQUE EAMES WILLS 

CC: 1725 238%2:0 

  

MARIA-GÁBRIELA CASTAÑEDA MONTALVVO 
CC: Ijoqo2z163-0 

Oe 

) 

VICKEN AZAT BEDOYAN 

  

STEPHANIE ARENAS 

PASAPORTE: F10163439 
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v REPÚBLICA DEL A 
CONSEJO MACIÓN cet 

—_— 001 TERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E MÉCCIONSS SECCIONALES 13-668. 3094 

001 - 0242 1709024630 
NUMERO DE CERTIFICADO 

CASTAÑEDA MONTALVO MARIA A GABRIELA 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO RUMIPAMIBA 2 

23 .m £ ZONA 

RAZÓN: EN Y 
e 

1.) PRESIDENTA DE LA JUNTA ¡FICO QUE EL 
DOCUMENTO QUE EXE     ADO, Y QUE OBRA DE    

FOJA(S) UTIL(ES).
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e Blbsiigsof Libere o sevelczs 
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UD DE LA FACULTAD PRE, 

NUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA 
NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE EL PRE: 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EMO. SE 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE.OBRA DE ea. 
FOJA(S) UTIL(ES). 06 001. 2014 

QUITO, 

    

RAZON EN VIR 
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Debido a esta cesión de participaciones, a continuación el cuadro de integración de 
capital actualizado: 

  

  

  

            

NUMERO 

A $ El ADE A 

CAPITAL | CAPITAL PARTICIPA 

SOCIOS “SUSCRITO | PAGADO | CIONES | PORCENTAJE 

Vicken Azat Bedoyan | USD 399 USD 399 399 99,75% 

Stephanie Arenas USD 1 USD 1 1 0,25% 

TOTAL USD 400 USD 400 400 100%   
  

Punto dos.- Remoción del actual Gerente General y nombramiento de uno nuevo, 

El señor Andrés Marcelo Terán Egiiez menciona que es de interés de la Compañía 
remover del cargo de Gerente General al señor Paul Enrique Eames Wills, y propone 

que se nombre como nuevo Gerente General al señor José Rafael Bustamante Crespo. 

Luego de una breve deliberación, la Junta General de manera unánime resuelve remover 

del cargo de Gerente General al señor Paul Enrique Eames Wills, quien no tendrá 
derecho para actuar en calidad de Representante Legal de la compañía a partir de la 
presente fecha; y, se resuelve nombrar al señor José Rafael Bustamante Crespo Gerente 
General de la Compañía. 

Por lo tanto, se le faculta al nuevo Gerente General para que informe a todas las 
instituciones tanto públicas como privadas, del cambio de representante legal de la 
compañía. 

El orden del día es aprobado por unanimidad por los asistentes, sin existir objeciones. 

No habiendo otros asuntos que tratar, se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, la cual es aprobada de manera unánime por los socios. 

Se levanta la sesión a las 12h00. 

Para constancia de lo resuelto, firman los socios en unidad del acto. 

de 
Paul Enrique Eames Wills 

'osé Rafael Bustámante Crespo 
Presidente Ad-hoc 

  

Secretario Ad-hoc 
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PC. 

RAZON: En esta fecha y en mi calidad de Notaria Trigésima Segunda Del 

Cantón Quito, tomo nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía WORLD PRECIOUS METALS ECUADOR 

WPMUIO CIA. LTDA., celebrada en esta notaría con fecha 26 de Diciembre 

del dos mil trece, de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la 

Compañía WORLD PRECIOUS METALS ECUADOR WPMUIO CIA. LTDA., 

otorgada por PAUL ENRIQUE EAMES WILLS Y OTRA, a favor de VICKEN 

AZAT BEDOYAN Y OTRA, otorgada en esta Notaria, con fecha 06 de 

Octubre del 2014.- Quito 14 de Octubre del 2014.- LA NOTARIA. 

        

NOTARIA TRÍIRESIMA S; 
Dra. Gabriela a Loza 

QUIT, CUADOR 

in ohmn 
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4 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 66954 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44456 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 983 
  

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

470963439 ARENAS STEPHANIE | Quito CESIONARIO Soltero 

516498321 BEDOYAN VICKEN No Determinado CESIONARIO Casado 

AZAT 

1725238420 EAMES WILLS PAUL | Quito CEDENTE Casado 

ENRIQUE           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 06/10/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIA GABRIELA CADENA LOZA 
CANTÓN: QUITO 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  

  WORLD PRECIOUS METALS ECUADOR WPMUIO CIA. LTDA. 
     
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ. [QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   400,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
    145. EL CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 438 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE FEBRERO DE 2014, TOMO:   
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¿Registro Mercantil de Quito 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTI CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DELE AO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

Y 
Se / 
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PC 

PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
WORLD PRECIOS METALS ECUADOR 
WPMUIO CIA. LTDA. 

PAUL ENRIQUE EAMES WILLS Y MARIA 
GABRIELA CASTAÑEDA MONTALVO 

VICKEN AZAT BEDOYAN Y STEPHANIE 
ARENAS 
06 DE OCTUBRE DEL 2014 

USD. $ 25.000,00 

QUITO A, 06 DE OCTUBRE DEL 2014





RAZÓN: 
FACTURA No.: 
EL NOTARIO: 

ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

    FECHA: 

OTORGADA EL 06 DE OCTUBRE DEL 2014 

OTORGADA POR: 

1725238420 PAUL ENRIQUE EAMES WILLS CEDENTE 
1709024630 MARIA GABRIELA CASTAÑEDAMONTALVO CEDENTE 

A FAVOR DE: 

516498321 VICKEN AZAT BEDOYAN CESIONARIO 
470963439 STEPHANIE ARENAS CESIONARIO 

OBJETO: 

CESION DE PARTICIPACIONES. 

CUANTÍA: 

USD. $ 25.000,00 

DI: 03 COPIAS 

PC





2014-17-01-32-P- 

   ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA WORLD PRECIOUS METALS 

ECUADOR WPMUIO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

PAUL ENRIQUE EAMES WILLS Y MARIA GABRIELA 

CASTAÑEDA MONTALVO 

A FAVOR DE: 

VICKEN AZAT BEDOYAN Y STEPHANIE ARENAS 

CUANTÍA: USD. $ 25.000,00 

DI: 3 COPIAS 

PC 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

SEIS (06) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE MI DOCTORA 

MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN EN CALIDAD DE CEDENTES LOS 

CONYUGES PAUL ENRIQUE EAMES WILLS Y MARIA GABRIELA 

CASTAÑEDA MONTALVO, MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

VENEZOLANA EL PRIMERO, ECUATORIANA LA SEGUNDA, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES 

 



N3XDIA SIAONIS SOT NIDIAVAWOD JAVA VILO JOA “YNN VWOVO 

VOIJIWW 30 SOGINN SOUVISA SOT 30 IWIQA NN 30 OALVYNIWON 

SOYA NM NOD SITVIDOS SINOIDVAIDILIVA [002) SVINIIDSOO 

30 OlWVIdIdOdd “OAIVINOW VO3INVISVO WHld8vo VIJWVW 

NO2 OGVYSVO “IAO OQOVISI 30 “YNVIOZINIA OVONYNOIOVN 30 

“AW03 30 JOAVW “STUM SIWVA INDIAN3 INVd YONIS 13 INIOIO 

30 AVarMvO N3 A dl8vd YNN dOd “VONENd VANLIJOSI ALNISINHA 

v1 30 NOIDVa8edld9 vi Y NIDIAVAWOD —SIINIIDIAVIWOD 

“WazWidd :¿SYINSAYIO  SININOIS SWl NOD UIVOIWIOJNODO 

3d WOJOLO 38 3NO “YC “VID OIMWAM 300YNDI SIVIZW 

snoldl4d 01ISOM VINVAWOD W1 30 SOIDOS SOAAN 30 NOISIWOV 

A SINOIOVdIOILLIVd 30d NOQISID 3LNJINDIS WI AVIOAVODNI 

ASVANIS ODIVO NS VW SYOMINA SVaniidOs3 30 OdisIDIY 19 Na 

¡VINVLON VEON3S “2 N3INOIS 13 $] NOIDVNNUNOO V IGIUDSNVAL 35 

300 TV8aLIT YONZL OANMO "NVINISINVA IN 3NO VINNIW V1 30 O1X31 

1 VOnidd VenildOs3 Y 34313 300 NVuSMOS IW 'NODINO3S 

O VSIWOYd IN “IVIONIVIAIS JOWAL “SVZVNIWYW "NOIDIVOD 

NIS VINildOS3 Y1SI 30 OINIIWW9OJOLO TV NIDIAVIWO9O 3N0 30 

“WOVIVAIS A WOVISIV WWY304 NA NO4303 400 SOQVNIWVX3 OWOD 

ISV 'VEnllOS3 W1S3 30 SOQVIASI8 A SOJO34A SOT 30 VISVlON 

V1 IW 304 SINJO3YVAWOD SOT NO3JINA 3ND SOQUNJAQV 

"NVOI3OV 35 VIAVION V1 IW YO SVOVOHISIO 3IN3WVOI30 

SVOlY1SOJOY SWIJOD SYAMO “AWANNIA 30 SOININNDOO SNS 

OQIBIMXS 3W8I8VH 30 ONISIA Ni 4 AOO HIDONOO 30 SANINO 

Y ISUVDNMIO A SVIVHINOO W8Wd SIDVAVO A STNEIYH “OLINO 

30 GVaNnIO VISA YO OSVA 30 “VOlJGWVW 30 SOQCINN SOQVIS3 

$01 N3 SOQVIMDIWOO A AYONVNOIOVN 30 'VUNNDIS Y] Va nos 

'OY3Wldd 13 OUWSVO SIMAO SOQVIS3 30 'SVNAYV AINVHd31s 

A NVAOC3A IVZV N3NDIA SIVON3S SOT “SOLNVNOIS2D 30 UVQNVO 

N3 OQV1 OY1O 30d A ISIVOMEO A IVIVIINOD VaWd STNLSYH A 

Soda yno3 - ONO



¿ 
DRA. GABRIELA CADENA LOZA “y Y 

QUITO - ECUADOR <£) a 

AZAT BEDOYAN, DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, DE ESTADO 

CIVIL CASADO, Y  STEPHANIE ARENAS, DE NACIONALIDAD 

ESTADOUNIDENSE, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, EN CALIDAD DE 

CESIONARIOS. LOS COMPARECIENTES DECLARAN QUE 

COMPARECEN LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA WORLD PRECIOUS METALS ECUADOR WPMUIO CIA. 

LTDA. (EN ADELANTE REFERIDA TAMBIÉN COMO “LA COMPAÑÍA”). 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) LA COMPAÑÍA SE CONSTITUYÓ 

CON FECHA VEINTE Y SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO CON 

FECHA DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, BAJO EL NÚMERO 

CUATRO TRES OCHO. DOS) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA CON FECHA DOS DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, RESOLVIÓ APROBAR LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DEL SEÑOR PAUL ENRIQUE EAMES WILLS, CESIÓN 

QUE REALIZA DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

TIENE EN LA COMPAÑÍA, CORRESPONDIENTE A DOSCIENTAS (200) 

PARTICIPACIONES SOCIALES, CON UN VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00) CADA UNA. 

LA CESIÓN SE LA REALIZA A FAVOR DEL SOCIO VICKEN AZAT 

BEDOYAN Y DE STEPHANIE ARENAS, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS, CUYA COPIA DEBIDAMENTE 

CERTIFICADA POR LA SECRETARIA DE LA MISMA SE ACOMPAÑA 

COMO DOCUMENTO  HABILITANTE. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- EN VIRTUD DE LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, EL 

SOCIO PAUL ENRIQUE EAMES WILLS, CEDE Y TRANSFIERE A FAVOR DE 

VICKEN AZAT BEDOYAN, CIENTO NOVENTA Y NUEVE (199) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, CON UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Y, A 
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JE E "| NUMERO DE! 

CAPITAL |CAPITAL  |PARTICIPAC | PORCENTA 

SOCIOS SUSCRITO|PAGADO [IONES JE 

Vicken Azat 

Bedoyan USD 399 [USD399  |399 99,75% 

Stephanie Arenas |USD 1 USD 1 1 0,25% 

TOTAL USD 400 [USD 400  |400 100%               
SÉPTIMA: CONTROVERSIAS.- SI SE SUSCITAREN CONTROVERSIAS 

DERIVADAS DEL ALCANCE, CONTENIDO O INTERPRETACIÓN DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO, O CUALQUIER OTRO CONFLICTO QUE SE 

DERIVE DEL MISMO, QUE NO LOGRASE SER SOLUCIONADO POR 

ARREGLO DIRECTO Y MUTUO DE LOS COMPARECIENTES, LAS PARTES 

RENUNCIAN FUERO Y/O DOMICILIO Y SE SUJETAN A LA LEY DE 

ARBITRAJE Y MEDIACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 

ESTIPULACIONES: A) EL ARBITRAJE SE LLEVARÁ EN LA CIUDAD DE 

QUITO, ANTE LA CÁMARA DE COMERCIO ECUATORIANA 

AMERICANA, CON SEDE EN QUITO, CONFORME SU 

REGLAMENTACIÓN INTERNA. B) EL TRIBUNAL SE CONSTITUIRÁ CON 

TRES ÁRBITROS, QUIENES HABRÁN DE RESOLVER EN DERECHO. C) LOS 

ÁRBITROS QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADOS PARA DICTAR 

MEDIDAS CAUTELARES Y PARA SOLICITAR EL AUXILIO QUE FUERE 

NECESARIO PARA EJECUTAR DICHAS MEDIDAS, EN LOS TÉRMINOS, 

PREVISTOS EN EL ART. 9 DE LA LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN. D) LOS 

COSTOS Y GASTOS EN QUE SE INCURRA, INCLUIDOS LOS 

HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS RAZONABLEMENTE, SERÁN 

CUBIERTOS POR LA PARTE QUE FUERE VENCIDA. A PEDIDO DE PARTE 

REALIZADO ANTES DE DICTAR EL RESPECTIVO LAUDO, EL TRIBUNAL 

TENDRÁ FACULTADES PARA REGULAR DICHOS HONORARIOS, SI ES 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

DIECISIETE GUION DOS MIL CATORCE GUION TRES UNO CINCO DEL 

FORO DE ABOGADOS”. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR 

MI. LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE 

ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

  

CEDENTES 

PAUL ENRIQUE EAMES WILLS 

CC: 1725 238%2:0 

  

MARIA-GÁBRIELA CASTAÑEDA MONTALVVO 
CC: Ijoqo2z163-0 

Oe 

) 

VICKEN AZAT BEDOYAN 

  

STEPHANIE ARENAS 

PASAPORTE: F10163439 
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v REPÚBLICA DEL A 
CONSEJO MACIÓN cet 

—_— 001 TERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E MÉCCIONSS SECCIONALES 13-668. 3094 

001 - 0242 1709024630 
NUMERO DE CERTIFICADO 

CASTAÑEDA MONTALVO MARIA A GABRIELA 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO RUMIPAMIBA 2 

23 .m £ ZONA 

RAZÓN: EN Y 
e 

1.) PRESIDENTA DE LA JUNTA ¡FICO QUE EL 
DOCUMENTO QUE EXE     ADO, Y QUE OBRA DE    

FOJA(S) UTIL(ES).
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“promote the general Were, 
e Blbsiigsof Libere o sevelczs 

servby,do ordata and estabiis 

    
   

  

   

UD DE LA FACULTAD PRE, 

NUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA 
NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE EL PRE: 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EMO. SE 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE.OBRA DE ea. 
FOJA(S) UTIL(ES). 06 001. 2014 

QUITO, 

    

RAZON EN VIR 
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Debido a esta cesión de participaciones, a continuación el cuadro de integración de 
capital actualizado: 

  

  

  

            

NUMERO 

A $ El ADE A 

CAPITAL | CAPITAL PARTICIPA 

SOCIOS “SUSCRITO | PAGADO | CIONES | PORCENTAJE 

Vicken Azat Bedoyan | USD 399 USD 399 399 99,75% 

Stephanie Arenas USD 1 USD 1 1 0,25% 

TOTAL USD 400 USD 400 400 100%   
  

Punto dos.- Remoción del actual Gerente General y nombramiento de uno nuevo, 

El señor Andrés Marcelo Terán Egiiez menciona que es de interés de la Compañía 
remover del cargo de Gerente General al señor Paul Enrique Eames Wills, y propone 

que se nombre como nuevo Gerente General al señor José Rafael Bustamante Crespo. 

Luego de una breve deliberación, la Junta General de manera unánime resuelve remover 

del cargo de Gerente General al señor Paul Enrique Eames Wills, quien no tendrá 
derecho para actuar en calidad de Representante Legal de la compañía a partir de la 
presente fecha; y, se resuelve nombrar al señor José Rafael Bustamante Crespo Gerente 
General de la Compañía. 

Por lo tanto, se le faculta al nuevo Gerente General para que informe a todas las 
instituciones tanto públicas como privadas, del cambio de representante legal de la 
compañía. 

El orden del día es aprobado por unanimidad por los asistentes, sin existir objeciones. 

No habiendo otros asuntos que tratar, se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, la cual es aprobada de manera unánime por los socios. 

Se levanta la sesión a las 12h00. 

Para constancia de lo resuelto, firman los socios en unidad del acto. 

de 
Paul Enrique Eames Wills 

'osé Rafael Bustámante Crespo 
Presidente Ad-hoc 

  

Secretario Ad-hoc 
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PC. 

RAZON: En esta fecha y en mi calidad de Notaria Trigésima Segunda Del 

Cantón Quito, tomo nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía WORLD PRECIOUS METALS ECUADOR 

WPMUIO CIA. LTDA., celebrada en esta notaría con fecha 26 de Diciembre 

del dos mil trece, de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la 

Compañía WORLD PRECIOUS METALS ECUADOR WPMUIO CIA. LTDA., 

otorgada por PAUL ENRIQUE EAMES WILLS Y OTRA, a favor de VICKEN 

AZAT BEDOYAN Y OTRA, otorgada en esta Notaria, con fecha 06 de 

Octubre del 2014.- Quito 14 de Octubre del 2014.- LA NOTARIA. 

        

NOTARIA TRÍIRESIMA S; 
Dra. Gabriela a Loza 

QUIT, CUADOR 

in ohmn 
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4 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 66954 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44456 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 983 
  

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

470963439 ARENAS STEPHANIE | Quito CESIONARIO Soltero 

516498321 BEDOYAN VICKEN No Determinado CESIONARIO Casado 

AZAT 

1725238420 EAMES WILLS PAUL | Quito CEDENTE Casado 

ENRIQUE           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 06/10/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIA GABRIELA CADENA LOZA 
CANTÓN: QUITO 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  

  WORLD PRECIOUS METALS ECUADOR WPMUIO CIA. LTDA. 
     
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ. [QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   400,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
    145. EL CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 438 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE FEBRERO DE 2014, TOMO:   
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¿Registro Mercantil de Quito 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTI CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DELE AO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

Y 
Se / 
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